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"CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPON-    

   

SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "SERVI 

CIOS NACIONALES GUAYAS CIA. LTDA. ".- 

Guayas, República del Ecuador, el día siete/de noviembre d 

mil novecientos ochenta y cuatro ante mí, Abofrado MARCOS 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, cop- 

parecen: los señores: Jorge Humberto Jácome Galarza, solte 

  

ro, Ejecutivo; Jorge Guido Serrado García, casado, Econo- 
4 

mista; y, Betty Icheverría Vera, soltera, Ejecutiva; los - 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quie 

  

nes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resul] 

| ERA de esta Niscritura, a la que proceden por sus propios l 

uá
 

a 

19 

21 

hos, con amplia y entera libertad, para su otorgamien 

me presentaron la Minuta y Documentos del tenor siguien 

== MINUTA: " SEÑOR NOTARIO 2: - Sírvase extender BR
 

“en el Registro de Escrituras P úblicas que se encuentra a sh 

  

cargo, una en virtud de la cual conste un Contrato de Soci¿- 

dad de Responsabilidad Limitada, que los suscritos tenemos 

a bien celebrar de conformidad con las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA : - OTORGANIES : - Celebran este contrato y SE DA dl 3 y 

a manera expresa, manifiestan su voluntad de constituir - 
  

y Ja A Compañta SERVICIOS MACIONALUS GUAYAS CIA. ISDA. , dos - 

24 3, Jorge Mlumberta Jácome Galarza, ejecutivo, de estay 

> aqui [3% do civil soltero; Jorge Guido Serrano García, economista , 

  

28 

  

de estado civil casado; y, Betty Echeverría Vera, ejecutiv 

   



              

    
         

        

  

  

  

  

de estado civil soltera, todos (de nacionalidad ecuatoriana 1 A A 

y domiciliados en la ciudad de Guayaquil . -— SEGUIDA 1: - 
2 ¡A 

. -La Compañía de Responsabilidad Limitada que se consti-tuye 

mediante esta Escritura, se organiza y regirá su vida ins- 
4 

titucional de conformidad con los mandatos establecidos en 
5 

la Ley de Compañías y sus Estatutos que constan a continua 
$ 

. 

ción +» - TERCERA : -— LSTATUTOS DE LA COMPAÑIA :- DEL NOMBRH, 
7 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO , O.RJEZO Y PLAZO DELA MISUA . -— Al 
3 

TICULO PRIMERO : -— DEL NOMBRE + - La Compañía de Responsabi 
» 

lidad Limitada que se organiza, se denominará 
20 — - a 

CIONALES GUAYAS CIA. ITDA../ -— ARTICULO SEGUNDO + -— NACIONA 
a a) a " 

LIDAD Y DOMICILIO * - La nacionalidad de la Compañía por - 
12 

19 mandato de la Ley y voluntad de sus fundadores , será Ecua 

La toriana; y , su domicilio es la ciudad de Guayaquil, sin 

perjuicio de poder abrir sucursales y/o Agencias en otros - 
15 

lugares de la República o en el Exterior . - ARTICULO TER-= 
160 

CERO : - OBJETO SOCIAL : - La Compañía tendrá por objeto de 
37 

: dicarse a prestar servicios mortuorios en General; para cum 
18 

plir este fin emprenderá la fabricación y ensamblaje de ca- 
19 . 

jas y/o ataúdes , así como a la distribución y venta de las 
20 

mismas +. También se dedicará la Compañía a celebrar todos - 
21 

log actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por 
22 

la Ley y relacionados con su objeto social. Inclusive podrá 
23 

ser socia y/o accionista de cualquier compañía constituída 
34 

0 y/o intervonir en sytonstitución y/o fundación de sociedadebk 

que tengan afinidad con su objeto social . - ARUICUTO CUAR= 
26 

TO 2 - DEL IDAZO : - El plazo de duración de la Compañía se 
27 
INACIO NN DÍA 

rá de cincuenta años, que comenzarán a regir , 8 partir de 
28 
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la inscripción de esta escritura público «1 el Registro ler 

  

cantil , este plazo podrá prorrogarse o disolverse la soci 

    

dad y liquidarse antes del cumplimiento del mismo , por re 

  

solución expresa de la Junta General de Socios o de confor 

    

midad con lo dispuesto en estos estatutos y las demás cau- | 

  

sas que establece la Ley de Compañías + - ARTICULO QUINTO: 

    

DEL CAPIVAL : - El capital social de la Compañía es de CIL 

          

  

7 y 

MIL SUCRES ( 8/.100,000,00 ) , dividido en cien participa- 
8 

ciones irnuales acumulativas e indivisibles y nominativas - 
o $ 

so de un mil sucres Cada una , numeradas de cero. cero uno al 

.£ cien (001-100), estas serán firmadas por cl Presidente y Gg- , 

. rente . -= ARTICULO SEXTO : -— SUSCRIPCIGON Y PAGO DEL CAPITAN 
a o 

40 SOCIAD DE TA COMPAÑTA : - El señor Jorge lumberto Jácome Gd- . 

larza, ha suscrito sesenta participaciones de un mil sucre: 
14 ' 

2 cada una; Uconomista Jorme Guido Serrano García, ha suscri 
; 

to treinta participaciones de un mil sucres cada una ; y, 
310 ai. A! 

LC otty Echeverría Vera, ha suscrito diez participaciones de 

SÁ 

21 

23 

GESI 
24 

CN 

IS A ¿a 
ASE 

¿AS 
Aa 

y las han pagado en su totalidad nx AS mil sucres cada una , 

7 dinero' en efectivo , mediante depósito hecho en la Cuen 

ta de Integración de Capital , abierta para el efecto en e 

Banco Continental , de esta ciudad, a nombre de la compa- 

ñía en formación , el cual se adjunta para su protocoliza- 

ción +. -— ARTICULO SEPTIMO 3 — DE LA JUETA GEMIRAL DE SOCIOg:- 

IN Es el organo supremo de la compañía, se regirá en cuanto a 

Je oa - Pisa organización y funcionamiento por la Ley de Compañías y 
pz É GAR . % 
pb : | a 

“ 
: Í » 
NE No —2e : 

Ppstará integrada por los socios legalmente convocados y rey- 

AD . La Junta General estará vresidida por el President 

  

  

y Gerente , este último que actuará de Secretario , a falt 
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37 

18 

19 

21 

25 

26 

27 

de cualquiera de ellos será sustituído por la persona ele- 
  

  

sida en cada caso , por los presentes en la reunión . - AR     

  

    
TICUTO OCTAVO: - DEL QUORUM : - La Junta General no podrá      
     considerarse válidamente constituída para deliberar en pri 

  

  

        mera convocatoria si los concurrentes a ella no representa: 

   

  

   más de la mitad:del capital social de la compañía; pero en 

    

la segunda convocatoria podrá constituirse con el número - 

  

   
de socios presentes, debiéndose establecer esta circunstan    
   

  

    cia en la convocatoria. ARTICULO NOVENO : -— ATRIBUCIONES 
  

   
   
    

   

   
    

    

   

  

DE TA JUNTA GENERAL : - Las atribuciones de la Junta Gene- 

    

ral son todas las establecidas en la Ley +. -— ARTICULO DECI 

  

MO : - Las Juntas Generales son ordinarias y extraordina- 

  

rias en ellas solo se podrá tratar los asuntos puntualil- s 

  

zados en la convocatoria , bajo la pena de nulidad . -— AB= 

» PICUDLÑO DECIMO PRIMERO 2 - JUNTAS GENERALES ORDINARIAS : - 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán en el domicili 

principal de la compañía, por lo menos una vez al año , deh- 

  

tro de los tres meses posteriores a la finalización del ej r 

cicio económico de la compañía , fundamentalmente para co- 

  

nocer las cuentas , balances , informes que presenten los    
         administradores y Comisario de la compañía , resolver de lj¿ 

  

   

  

distribución de los beneficios sociales y cualquier otro - 

   
    

asunto puntualizado en la convocatoria . - ARTICULO DECIMO 

   SEGUEDO + — DR TAS JUNTAS GENERADES EXTRAORDIHARIAS : — Lab     

    

  

   

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en el domicildo 

   

  

principal de la compañía y en cualquier momento en que fue 

   

  

Te convocado lemalmente los socios . — ARTICULO DECIFO TER 

CERO 3 -— CONVOCATORIA : - La convocatoria a Junta General 
      

    

de



-— NOTARIA 4 se hará por la prensa , en uno de los períodicos de mayor 
VIGESIMA PRI 

DEL CANTON 4 

    

Pen Y o 0 4 Jo 
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MERA 

    

circulación en el domicilio: principal de la compañía , con 

    

   

  

anticipación no menor de ocho días al fijado para la reuni 

En la convocatoria se hará constar el lugar , día y hora -|    

      

   
    

  

     
    

  

   

    
     

    

     
      

   
    

  

    

    
     

            

      

      
   

  

    
   

  

  

GUAYAQUIL . . Amr 
. y el objeto de la reuníón +, -— ARVICUIO DECIMO CUARTO +: = 

Ab. MARCOS N. > , 
DIAZ CASQUETE Di LAS DECISIONES : -— Se tomará por mayoría absoluta de loft 

0 

socios presentes , los votos en blanco y las abstenciones 
7 y 

8 se suman a la mayoría . — ARTICULO DECIMO QUINTO + - DE DAL 

ACUARS : - Las Actas de las deliberaciones de la Junta Gene+ 
S ” 

tal , llevarán la Sirma del Iresidente y del Secretario de 
10 - 

» , la Junta +» Ve cada Junta se formará un expedionte con copid 
1 

0 12 certificada del acta y demás documentos que ¿justifiquen - 

que la convocatoria se hizo en la forma prevista en la Ley 
13 

. 2 o en el Iistatuto. Se incorporarán también en dicho expe- 

diente los demás documentos que hayan sido presentados en 
Y 

US a junta. Las Actas se llevarán en hojas móviles a máquina 
10 Y 

YY ga el adverso y reverso debidamente foliadas + Las Actas - 

. podrán ser aprobadas por los socios en la misma sesión ex- 
a o 

tendidas y firmadas. - ARTICULO DECIMO SEXTO 2 - JUNTAS UN] 
) 19 : 

0 o VERSALLES DE SOCIOS 2 — No obstante lo dispuesto en los ar- 
2 

tículos anteriores , la Junta se entenderá convocada y que 
> 21 

dará válidamente constituída en cualquier tiempo y lugar 
22 

dentro del territorio nacional , para tratar cualquier asu 
: 23 

Za to siempre que esté presente la totalidad del capital socda? 
¿AA 

EL pagado y los asistentes , quienes deberán suscribir el ac 

va bajo sanción de nulidad , y aceptar por unanimidad la cd- 
20 

27 lebración de la Junta ; sin embargo cualquiera de los asis 
  

tentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre 
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27 

los cuales no se considera suficientemente informado +. - AR- 

TICULO DECIMO SEPTIMO ¿o - DEL PRESIDENTE ; - El President 

  

  

  

Í neral de Socids; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

Nos títuloó de participaciones de los socios; c) Reemplazar 

al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva , has 

    

ta que se nombre un nuevo titular; y, d) Supervigilar la 

  

mare de los negocios de la compañí ag tuación del Ge 

  

rente , y demás deberes 7 33 

Ley de Compañías +. - ¡Robé DECIMO OCTAVO : — (DEL GERENTE :- 

   
Será elegido por la Juntkx General de Socios, pof el plazo    

   de dos años y sus deberes vepresentació 

judicial , extrajudicial y logide la Compañía 5 b) Cuida 

de la huena administración de la empresa; c) Organizar y 

= 

  

conducir los negocios de la compañía ; d) Vigilar la conta 

- 

bilidad , correspondencia , archivo y verificar el balance 

  

general de las operaciones de la Compañía; e) Presentar a 

la Junta General y al Comisario un informe anual de los ne 

  

f 

gocios de la Compañía; f) Suscribir los balances de fin de 

año a los que la Ley determina; h) Nombrar, fijarles las re- 

muneraciones y el trabajo que deberán realizar los funcional 

  

rios , empleados y obreros de la compañía; e, 1) Los debe- 

  

res y atribuciones que determina la Ley de Compañías y es- 

tos ¿statutos . — ARTICULO DECIMO NOVENO 1 -= CESTION Di PAR 

TACIPACTONES + - Se verificará de conformidad con la Ley de 

    

a ” estos istatutos . -— ARPÍCULO VIGESIMO : — DEL uu 
ompañías 

  

    

COMISARIO : -= Anualmente la Junta General nombrará un Comisa= 

   



  

. 

GUAYAQUIL OCTUBRE 30 1984 
PA rr AnOrO Parr ra ros arena rre ncn0nDos 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía 

SERVICIOS NACIONALES GUAYAS CIA LIDA, 
PARRA AA A DD A ORADOR AA AAA DIO NAAA EURO PAN Ara er dra sanDacRranaras 

abierta en nuestros libros: 

    

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

JORGE. JACOME GALARZA BOO 
0 ICON, GUIDO. SERRANO GARCIA _ 30,000,00 

SRTA, BETTY ECHEVERRIA VERA -10,000,00 
IR RRRRRRRARRRR 

ORAR NAREGAGLIORA DA VOARAAADIRMAREA O eran ode 

  

AAA POR AO CARA II FRI IUIGEAGA DAGA INIA AA ICAMA MAA CONGOAARIDLA CADA FD DINA ROA NADR IA RRARERA O OPA RIAPAIE EII AAN UND Ca POnI Ona ta ecr ner coco nVenos 

consecuencia, el totaj de la aportación es de . Sí. 100. 000, ¿00 

CIEN MIL SUCRES CON 00/100 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 
nordiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. 

BANCOY CONT 
AO A 

    
       

  

— opel GS po ze 
e A 

¿hrs tea A 

  

F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf, Conm, 303300-309400 Casilla 93483 Cable "BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera +» Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502



  

0 8 8 8 5 ? O REPUBLICA DEL ECUADOR Formularío 08-DA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

defetura de Recsudaciones de    
DATOS DE [DENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

/ 

       
  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL . Ca e Nacionalidad 
Ls | nn gs ro A . . CA ? e 7 ve, 0 CN | cs 

| Libreta Mititar Papeleta votación | 

Motivo de la solicitud - 

AN 
ERA . ms 

Lt te i 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......... ce... o...» 

CERTIFICA: Que, revisados los srchivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS os 

SELLO DE LA 

24 
OFICINA o] Jefa da Recaudaciones 0 

NA A A A NI A » 

TAL A. VALTO BRAVO 
Fofe de Becandociones del Guayur 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borronás o enmandader py ado 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

  

NOMBRE ......oonocorcocorrr rar rr rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, ña insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0888620



Formulario 08-D 

A 

, 0879830 REPUBLICA DEL ECUADOR / Lo 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREGITO PUBLICO 

DIRECCIÓN GANERAL DE RENTAS 

Í jetatura de Mecaudaciones dO. . o... oo ooo... 

  

     
   

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO         
     Nacionalidad 

     

   

  

   

o PE , 1 
Fr “ E” 

        A A A e ci ol 

Céduias: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papaleta voración 

ORO DODGE $ 2 
        
      

        

Domicilio: Ciuded / A Calla y No. 

es ima the j % ¿Ln EN Fr ., E, J JN Apta A a as a A 
Motivo de la solicitud 

pi fe ) 

AS Z Liers, A 

  

   

  

         

        

srossbrconsso9 rs?» mpágrrta ra rr rra rro DL LAB rro rr oo 

7 AA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........ co ...so .. 

CERTIFICA: Cue, revisados los archivos de tívulos de crédito pendientes de cobro on 

enta Jefatura, el solicitante no consta coma deudor al Fisco, an asta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

os 

e” / 
a ” - 

£ as 

/ ) / / 

f .0” 
47 7 

A 
TON 

SELLO DE LA 

L. omar . Xs Becsudeciones A, OFICINA “3 f to 5 Ss YA 4 

AUJ 

Jile de Uecitian nes del hana yaa 

23do 

s 

NOTA. No es válido el certificado si tiene borronss o enefdaduiá. 

NOMBRE ...... pornos» ponoo.n»”o Locanto aros Lomo. .. 

NOTA.-- Cotabore con la oficina, na insiste el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestos 

archivos. 

: 0879630
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0 8 3 5 1 8 8 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-0R , 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. ... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
       

   
TIMBRES Nacionalidad 

Com. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

. A aa . , : *, 57 Pi 7 

E RA 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

             
    

  

            

  

   
   

  

e aber 

  

A A: ge 
2am ll rs ES 

  

        

  

cr rd o EN AR Decre de 198 :.* 
Y 

     

  

Y x 

.. a O
]
 

        

  

Fecha de presentación 

      

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...... 0... ..o.o.oo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

“esta Jefetura, el solicitunta no consta cama deudor al Eleco, en esta Provincia, 

     

       

di ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . 

oa sd 

a a 4 A 

£ e yo é 

7 “SELLO DE LA" a 
s , . A 

cerrar SARA Ar re me 

.Eó|  OFÍCINA RAUL ae ePegic dav a 
, a Co "Jefe de Rerandaciones del Guay 

A? ; Encargado 
NOTA. Nu es válida el certificado sl tiena borronas o camendaduras, 

  

IIOMBIMAO o 

PIA NA RO AR OR Ela bagre potro det dea ghd quen ida Adaro Dra Rda 

abr, 

0896788
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0 7 
rio , quien tendrá los deberes y atribuciones constantes 

  

   

     

   
     en la Ley de Compañías + -— ARTICUIO VIGUSIMO PRIMERO + - DI 

  

       

  

SOLUCION Y DIQUIDACION DE LA COMPAÑTA : — La Compañía se di 

  

ul
     

    

solverá por las causales establecidas en la Ley de Compañí 

    

* por voluntad de los socios , antes del vencimiento del plp- 

     
  

  

zo mediante acuerdo de la Junta General y correspondiendo 

       

    
  

a la junta seneral nombrar liguidadores, quien actuará conf-      
    forme la directrices que le impusiere la Junta General, pu 

      

  

diendo ser elegido como liquidador cualquiera de los funcio 

     
    
   
   

     

  

    

narios o socios de la compañía . -— CUARTA : - Los suscritos 

Tundadores de la Compañía autorizan al abogado que suscri 
, 

be con ellos, para que realice todas las gestiones tendien 

  

tes a obtener la aprobación de la constitución de esta com 

  

pañía, en la Superintendencia de “ompañías y su inscripción 

_ en el Resrisiro lercantil, Registro Unico de Contribuyentes, 

DAT los certificados de no adeudar al Pis y certij- 

A tidado de Depósito de la U“uenta de Integración de Capital 

    
“y demás documentos de Ley. Agregue usted señor Notario , 1    
demás cláusulas de estilo que consulten la eficacia y vali 

dez de esta escritura de constitución . - £) Ilegible » - 

Vicente Bonilla Mieles .». - Abogado + - Refrmistro número dos 

mil dieciscis +. - Guayaquil ", - ( Hasta aquí la Minuta ) 
  

SN is copia.- Un consecuencia , los otorfantes se afirman en 

) Ga contenido de la Preinserta Minuta, la misma que queda 

  

l)erovada a iscritura Pública para que surta todos sus efec= 

  

tos legnales.- Queda agrenado a este Reristro , el certifi- 

cado de Interr-ación de Capital y el certificado de No Adey- 
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mM 

15 

26 

17 
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25 

27 

28 

dar al Pisco de los compares: ce = Leída esta iscritu- 
Cm 

      

ra de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

  

  

otorgantes , quienes la aprueban en todas sus partes , se 

     
en unidad de acto , conmigo el         afirman, Tratifican y £irh      

    

  

          
Notarios Doy fe 

    

AAA EZ 

a 

TORA MUNDEPAO TACONME CALARZAS 

ul 

             
Irib. No, 30048,-    
    Certif. de Vot. No. 040-039 qa 

  

A 
Sa 

  

a 

U 

JORGI cum DMSRRAVO GARCIA 

Céd. U. No. 0700205255, 

Certif. de Vot. “o, 255-270 .- 

  

AL sdo 

BOVOY E EN RRIA VIR 

Cód. Us. Vos 0905833281L. 

Céd. Urib. No. 178516,- 

Certif. de Vot. No. 057-197,- 
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ró anto 1É, on fr de silo conficro esta CUARTA + COVTA, cun 
HOTARIA 1 e 

” CESA SE » : " » ” cm pt . - A SN VIGESUA PRIMERA ecli0, rubnrico y cirio en la nisma fecha de su ovorcamiento; . % * e] 4 
3 

| esgvo Festiímonio corresponde a la Escuitura de CONSPICUGIOSN UE LILIA ALO QPLOGO ONE La 3 a Le ¡an EI ad LILA 
3 

| DD OCUPALIAC DE RESTOLOADNIIDAD DIMIVADA DEVONIVADA o Gx 
DEL CANTOR a 3 

í . : re ee 
GUAYAQUIL | OO y NN SOS ao GU LAOS 3 UL ¿A 

os al 
ii MARLOS Y, 
TA 24 JE Gi0l CASQUETE g. 

$ 
AA 

Cantán Cueyaqus 

? 

$ 

3 

» 19 

0 23 
2 

  

2136, dictada el 30 de Noviembre de 1.98%, por el Er. Intendente de O0mpa- 
33 

filas, fue insoráta esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de 
14 . uo 
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escrítura pública, en cumplimiento del Deereto 733, dietado el 22 de Aga» 

to de 1.975, por el Sr, Presidente de la República, publicado en el Regis- 
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DILIGENCIA:-En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Ter- 
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“cero de la Resolución No. IG-RL-84-2136, dictada por el Intenden- 
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la aprobación y modificación estatutaria que contiene dicha re 
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¡ solución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Cons 
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SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LIDA., otorgada 

» el 7 de Noviembre de 1.984.- Guayaquil, catorce de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Y SJ" 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELECRAFO" en su edición es- 

rrespondiente al día viernes siete de diciembre de mil nove- 

cientes ochenta y cuatro (Añe 101 Nf 36.483) se ha publicado 

el extracto de las escrituras públicas de constitución de la 

eonpañía de responsabilidad limitada denominada SERVICIOS MA- 

CIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA. y la rectificación de 

la misa, con la razón de su aprobación.- Guayaquil, diciembre 

7 de 1904, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARTO GENERAL 
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